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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 18 de agosto de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que si bien se indicó la tasa y el 
período al que corresponden los intereses de plazo deprecados, la sumatoria 
de dichos réditos asciende a $2.281.356,oo m/cte. y no como se indicó en 
la demanda. Nótese que en el escrito de subsanación no se realizó aclaración 
alguna sobre dicha circunstancia. Así mismo, adviértase que la dirección de 
correo electrónico desde la cual fue remitido el poder no coincide con la 
registrada en el registro mercantil de la demandante para recibir 
notificaciones judiciales.    
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de febrero de 2022 
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